
                                                                                                                    
 

  

 
 
MARCAS EN ARGENTINA 
 
 
Documentación requerida para presentar una solicitu d de Marca en Argentina: 
 
1. Poder debidamente firmado por el solicitante. Se requiere Certificación Notarial u Oficial de funcionario debidamente 

autorizado así como Legalización Consular o Apostilla de La Haya. Por favor notar que en el caso que dicho Poder no esté 
restringido a un caso particular, el mismo podrá ser registrado en la Oficina de Marcas y Patentes como un Poder general, 
que podrá ser utilizado en casos futuros de solicitudes u oposiciones de Patentes, Marcas y Diseños del mismo cliente. 

2. En los casos del Convenio de París en los cuales el solicitante en Argentina no estuviese mencionado en el Documento de 
Prioridad, se requiere Cesión de Derechos de Prioridad, firmado antes o en la misma fecha de presentación de la solicitud 
en Argentina. 

3. Detalle de los productos/servicios a proteger. 
4. Etiqueta de la marca en caso de ser figurativa o mixta. 
5. En los casos del Convenio de Paris, se requiere presentar Copia Certificada de la solicitud prioritaria. 
 
Documentación requerida para presentar una solicitu d de renovación de Marca en Argentina: 
 
1. Poder debidamente firmado por el solicitante. Se requiere Certificación Notarial u Oficial de funcionario debidamente 

autorizado así como Legalización Consular o Apostilla de La Haya. Por favor notar que en el caso que dicho Poder no esté 
restringido a un caso particular, el mismo podrá ser registrado en la Oficina de Marcas y Patentes como un Poder general, 
que podrá ser utilizado en casos futuros de solicitudes u oposiciones de Patentes, Marcas y Diseños del mismo cliente. 

2. Declaración jurada de uso. No se requiere legalización.  
 
El Poder debe ser presentado dentro de los cuarenta (40) días hábiles desde la fecha de presentación en Argentina. Otros 
documentos pendientes pueden ser presentados dentro de los noventa (90) días desde la fecha de presentación en Argentina. 
 
Trámite oficial para el registro de Marcas en Argen tina: 
 
1. No se requiere Declaración de Uso o Intención de Uso a la fecha de presentación de la solicitud de marca. 
2. Debe presentarse una solicitud de marca por cada clase. Es decir, no se permite la presentación de una sola solicitud para 

múltiples clases. 
3. Las solicitudes son publicadas en el Boletín de Marcas usualmente dentro de los cuarenta y cinco (45) a sesenta (60) días 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud. 
4. Terceros podrán presentar oposiciones dentro de los treinta (30) días corridos, contados a partir de la fecha de 

publicación. 
5. Vencido el plazo de oposición, la Oficina de Marcas emite un Informe Oficial donde constan las oposiciones de terceros y/u 

objeciones oficiales presentadas por la propia Oficina. Al momento, esta etapa toma aproximadamente de seis (6) a ocho 
(8) meses. 

6. En el caso que no se hayan detectado oposiciones de terceros ni objeciones, la solicitud pasa a concesión. Sin embargo, 
la emisión del correspondiente certificado puede demorar al menos otros seis (6) a ocho (8) meses. 

7. Una vez notificado de las oposiciones de terceros, el solicitante cuenta con un plazo de un (1) año para negociar con los 
oponentes a fin de obtener el retiro de las oposiciones presentadas. Si transcurrido dicho plazo las oposiciones no son 
levantadas, el solicitante deberá asistir a una Audiencia de Mediación obligatoria, paso previo al inicio de la instancia legal. 
En su defecto, la solicitud será considerada abandonada. 

8. La Oficina de Marcas podrá formular objeciones, las cuales deberán ser discutidas mediante presentaciones escritas. 
9. Una vez levantadas las oposiciones y/u objeciones de terceros, el trámite será retomado y la Oficina de Marcas concederá 

la marca y emitirá el correspondiente Certificado de Registro. 
10. Las marcas son válidas durante un período de diez (10) años, y pueden ser renovadas indefinidamente, siempre que 

hubieran sido utilizadas en Argentina con relación a cualquier producto/servicio dentro d el alcance de la cobertura 
de cualquier clase  o como parte de la designación de una actividad, dentro de los cinco (5) años previos al vencimiento. 
También se requiere el uso dentro de los cinco (5) años anteriores a su expiración, para evitar eventuales acciones de 
caducidad por falta de uso. �  

 


